
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 
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VISTO 

El EX-2025-00182098- -UNC-ME#FCC donde la maestranda Antonela Da Ronco DNI 31.134.517,
solicita equivalencia de ocho (8) asignaturas de la Maestría en Comunicación Institucional Digital y
eximición de ocho (8) cuotas 

Y CONSIDERANDO 

Que la alumna Da Ronco ha cursado acompaña la documentación que acredita el cursado y
aprobación de seis (6) de las mencionadas asignaturas en calidad de alumna externa. 

Que el Comité Acadèmico Maestría en Comunicación Institucional Digital conforme Acta N° 10  de
fecha 10/04/2025 obrante en orden 13 (IF-2025-00461476-UNC-SP#FCC) aprueba la concesión de
equivalencias para seis (6) de las asignaturas solicitadas: Técnicas y Habilidades Comunicativas en
Red (Nota: 7);  Dirección de Proyectos en Entornos Complejos (Nota: 9); Marcos Legales de la
Comunicación Global (Nota: 10); Éticas y prácticas de la sociedad digital (Nota: 8); Auditoría en
Comunicación Institucional Digital (Nota: 9); Narrativas Transmediáticas (Nota: 10)  y la eximición
del pago de seis (6) cuotas. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Conceder a la maestranda Antonela Da Ronco, DNI 31.134.517, equivalencia
total de las asignaturas: Técnicas y Habilidades Comunicativas en Red  con calificación siete (7);
Dirección de Proyectos en Entornos Complejos, con calificación nueve (9); Marcos Legales de la
Comunicación Global, con calificación diez (10); Éticas y prácticas de la sociedad digital, con
calificación ocho (8); Auditoría en Comunicación Institucional Digital, con calificación nueve (9) y
Narrativas Transmediáticas, con calificación diez (10), todas correspondientes a la carrera de
Posgrado Maestría en Comunicación Institucional Digital. 

ARTÍCULO 2°.- Eximir a la Sra. Antonela Da Ronco, DNI 31.134.517, del pago de seis (6) cuotas
de la carrera Posgrado Maestría en Comunicación Institucional Digital. 

ARTÍCULO 3°.- Protocolizar, comunicar y notificar. Girar a la Secretaría de Posgrado.



Oportunamente, archivar. 
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